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Comidón Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 18 DE AGOSTO DE 1967.-Extracto.-Presi­
dencia del ilustrísimo señor Tercer Teniente de Alcalde, 
don Manuel del Moral Megido.-Asistieron los Concejales 
leñores Planelles Guerrero y Almeida Segura; los Dele­
gados de Servicio señores Fontcuberta Bayod y De Agui­
naga López.-Asistió también el Oficial mayor, señor Sainz 
Brogeras, en funciones de Secretario general, y estuvo pre­
sente el Subjefe de la Sección de Contabilidad, señor Arias 
Cuenca, en funciones de Interventor. . 

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de 
b mañana. 

ORDEN DEL OlA 

I ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
ce ebrada el día 11 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
~npel B~let.ín Oficial del E stado y en el Boletín Oficial de 
a rO'llInCUL. 

Asuntos al despacho de oficio 

pro 3.° . Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
·ic·PO~lendo, .de conformidad con 10 informado por el Ser­

niolo o~tenclOSO, y en relación con el expediente de domi­
\Xlr ~guldo en el Juzgado de primera instancia número 27, 
,in ~n Ismael Aparicio de Vicente, respecto de una finca 
Co~um~~o del callejón del Teatro (VilIaverde), que la 
'eses _racI~n. no se muestre parte por no afectar a los inte-

40munlclpales. 
',ro~n' Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 

lendo, de conformidad con 10 informado por el Ser-

vicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto por 
don Pedro Valdés López ante la Sala 2.a de lo Conten­
ciosoadministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid 
sobre autorización para establecer una línea periférica de 
autobuses desde la glorieta de Embajadores al barrio de 
Orcasitas y Ciudad de los Angeles, teniendo en cuenta 
que la cuestión controvertida afecta a la competencia, dere­
chos e intereses de la Corporación Municipal, todo ello de 
conformidad con 10 dispuesto en los artículos 29, 30 Y 66 
de la ley que regula la jurisdicción contenciosoadminis­
trativa. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone en el recurso 
interpuesto ante la Sala 2.a de lo Contenciosoadministra­
tivo por Enrique Miret Espoy (S. A.) contra la denegación 
de ampliación de licencia de apertura para la venta por 
mayor de plásticos, maquinaria y material de aislamientos 
térmicos en la calle de Pedro Unanúe, 9. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
disponiendo que la Corporación se persone en el recurso 
interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministra­
tivo por Ibérica de Comercio y Exportación (S. A.) contra 
la denegación de licencia de apertura para venta por 
mayor de artículos alimenticios en la calle de San Mario, 
número 12. 

7.0 Interponer recurso de alzada ante el Consejo de 
Administración de la Mutualidad de Previsión de la Ad­
ministración Local contra la resolución de la Dirección 
Técnica, en uso de las facultades delegadas de la Comisión 
Permanente del citado Consejo, fecha 26 de abril del año 
en curso, en relación con las anteriores, de 3 de enero, 
anulada por la de 9 de marzo, ambas del mismo año, sobre 
jubilación por invalidez ordinaria de doña Nicolasa de Rada 
Gálvez, Auxiliar administrativo de este Ayuntamiento. 

Gobierno interior y Personal 

8.0 N ombrar Archivero, con carácter accidental, en 
la plaza correspondiente a don Federico Carlos Sainz de 
Robles Correa, que figura promovido, en interinidad, 
a Director de la Hemeroteca, a la Oficial de Archivo doña 
Trinidad Moreno Valcárcel, la cual quedará en este cargo 
en la situación de excedencia activa. 

9.0 Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria al operario de Limpiezas don Martín Estévez Gil, 
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con efectos a partir del día 14 de abril del año en curso, 
por no haberse reintegrado al servicio dentro del plazo 
señalado en el artículo 50-2 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, una vez terminado 
el cumplimiento de sus deberes militares, para los que fué 
movilizado y se incorporó el día 14 de septiembre de 1965, 
de conformidad con 10 determinado en el referido precepto 
y en el artículo 62 l-b) del mismo texto reglamentario. 

10. Desestimar la solicitud de jubilación por invalidez 
de don Juan Ortega Arnedo, Sargento de Policía Muni­
cipal, por resultar apto el interesado para el servicio activo, 
según informe del Servicio Municipal de Profilaxis, de 
conformidad con 10 dispuesto en el acuerdo del Ayunta­
miento Pleno de 28 de abril de 1964 y disposiciones legales 
y reglamentarias en vigor que le son de aplicación. 

Urbanismo y Obras 

11. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de las calles de las Cinco 
Flechas, Antimonio, Oxígeno, Rubí y paseo de los Talle­
res, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.694.985,47 pesetas, será cargo a la par­
tida 95 del vigente presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, cuyo crédito global fué distri­
buído por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 31 de marzo 
del año en curso, figurando en dicha distribución las obras 
de referencia. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar, en el 
presente caso, la inexistencia de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

12. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y complementarias en la 
calle del Gasómetro, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la cantidad de 2.933.937,47 pesetas, será cargo, hasta la 
suma de 1.700.000 pesetas, a la partida 67 del vigente 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo, comprometiéndose la Corporación a la inclusión de 
la diferencia, de 1.233.937,47 pesetas, en próximo presu­
puesto, conforme a 10 previsto en el artículo 83 de la Ley 
Especial del Municipio de Madrid, y teniendo en cuenta 
el momento del ejercicio en que hayan de iniciarse las 
obras. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con 
carácter general, determina el artículo 13 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
por el valor total de las obras a aquellas personas o enti­
dades beneficiadas por las mismas, según las leyes de Ré­
gimen local y Especial para el Municipio de Madrid, con­
forme a la Ordenanza fiscal reguladora, haciendo constar, 
a los efectos del artículo 39 del reglamento de Haciendas 
locales, no haberse concedido subvenciones o auxilios por 
personas o entidades que pudieran estar sujetas o no a la 
obligación de contribuir especialmente. 

13. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación en las calles de los Cedros, 
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Magnolia, Cañaveral, San Benito, San Leopoldo p 
Rubio, un acuerdo con los siguientes apartados: y adre 

Primero. Aprobar el proyecto citado: 
Segundo. El importe de dicho proyecto que a . 

a la suma de 3.715.511,92 pesetas, será ca~go a ~Iende 
tida 95 del vigente presupuesto especial de la G a pa~. 
M .. 1 d U b . 'd' erenCJa UlllClpa e r alllsmo, cuyo cre Ito global fué d' . 
buído por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 31 de I t¡¡. 
del año en curso, figurando en dicha distribución las rn~rzo 
de referencia. o ras 

Tercero. La contratación de las mismas se efect ' 
mediante las formalidades de subasta pública que uara 

, 1 d . 1 1 " con caracter genera, etermma e reg amento de Contrata '. 
de las Corporaciones locales; y Clon 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribucio 
especiales en averiguación de las personas o entidades~. 
neficiadas especialmente por las obras, para su exacció 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar ~ 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución. 

14. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras ele pavimentación y complementarias en el 
paseo de los Olmos, un acuerdo con los siguientes aparo 
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.844.460,99 pesetas, será cargo a la parti. 
da 66 del vigente presupuesto especial de la Gerencia Mu. 
nicipal de Urbanismo, hasta la cantidad de 4.500.000 pese· 
tas, comprometiéndose la Corporación a la inclusión del 
resto, de 1.344.460,99 pesetas, en próximo presupuesto, 
conforme al artículo 83 de la Ley Especial del Municipio 
de Madrid. 

Tercero. La contratación de las mismas se efectuara 
mediante las formalidades de subasta pública, que, con 
carácter general, determina el reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
especiales en averiguación de las personas o entidades be· 
neficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la 
inexistencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilio 
para su ejecución. . 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ampliación de la construcción de un paso 
superior sobre el ferrocarril Madrid-Barcelona, en la pro­
longación de la calle de la Imagen, un acuerdo con lo 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. . 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que aS~lend~ 

a la suma de 540.711,60 pesetas, será cargo a ~a partl~a. 9~ 
del vigente presupuesto especial de la Gerencia MU11lclpa 
de Urbanismo. . 

Tercero. La contratación de las mismas se efectu~:a 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepc~~n 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por s~ reconOCld~ 
urgencia prevista en el párrafo tercero del articulo 41 
reglame~to de Contratación de las Corporaciones locales, 
recabándose ofertas por los Servicios Técnicos de Empr;' 
sas especializadas, para su adjudicación, por el Delega o~ 
de Obras y Servicios Urbanos a la que ofrezca may , . . y pre· 
ventaja a los intereses municipales, en condiCIOnes 
cios no superiores a los aprobados; y . 'one 

Cuarto. Que se incoe expediente de cont.nb~cl be. 
especiales en averiguación de las personas o entlda es 'ón 
neficiadas especialmente por las obras, para SU exa

t
cc
; l~ 

1 1 . h' ndo con5 a con arreg o a as normas en vigor, aCle. -ilios 
inexistencia, en el presente caso, de subvenCIOnes o aU)( 
para su ejecución. formulado 

16. Adoptar, en relación con el proyecto 
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las obras de construcción de 540 nichos, muro de 

para 'ón de tierras y escaleras del sector F, grada 2.a, 
cOn~~o~01pliación del Cementerio de Nuestra Señora de 
de Almudena, con presup.ues.to total de 5.329.016,63 pese-
la acuerdo con los slgtllentes apartados: m W . 

'P ·mero. Aprobar el proyecto cltado. 
n f 'd l . S gundo. El re en o gasto, que representa a eJecu-

.. edel proyecto, será cargo a la partida 664 del vigente 
Clon 
resupuesto; y 

P Tercero. Disponer la contratación de las obras me-
d' te las formalidades preceptivas de subasta pública, que 
dl~ormina con carácter general el artículo 13 del regla-
e eto de Contratación de las Corporaciones locales, redu-

meo d . 1 1" .• . ndo los plazos e convocatona para a 1c1taclOn a su 
ele . . 1 1 • mitad, confo:me autolnza en casos excepclOna es e art1cu-
1 19 del m1smo reg amento. 
o 17. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
onstrucción de 750 sepulturas de primera y segunda clases 
~n los cuarteles 337, 338 y 344 de la ampliación del Cemen-
terio de Nuestra Señora de la Almudena, con presupuesto 
total de 5.310.689,89 pesetas (proyecto U-1), un acuerdo 
con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El referido gasto, que representa la ejecu­

ción del proyecto, será cargo a la partida 664 del vigente 
presupuesto; y 

Tercero. Disponer la contratación de las obras me­
diante las formalidades preceptivas de subasta pública, que 
determina con carácter general el artículo 13 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, redu­
ciendo los plazos de convocatoria para la licitación a su 
mitad, conforme autoriza en casos excepcionales el artícu­
lo 19 del mismo reglamento. 

18. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en la calle 
de Carolina Paino, celebrada el día 2 del actual, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de don Antonio 
Villar Gómez, como autor de la proposición más ventajosa 
entre las admitidas, con la baja ofrecida del 0,12 por 100 
respecto a los precios tipo del presupuesto de contrata, de 
1.022.902 pesetas. 

19. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de aceras de las calles de Federico 
GlItiérrez, Mateo García, Los Urquiza y José Villena, 
celebrada el día 4 del actual, y adjudicar definitivamente 
la mi.sma a favor de Ulloa, Obras y Construcciones de 
Arqu.l:ectura e Ingeniería (S. A.), como autor de la pro­
poslc~on más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida del 18,50 por 100 respecto a los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 1.804.085,50 pesetas. 

20. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
~br.as de pavimentación y complementarias en la calle de 
~ uIllermo de asma, entre la plaza de la Beata María 
b na de Jesús y la calle de Alejandro Saint Aubin, cele­
r.ada el día 2 del actual, y adjudicar definitivamente la 

misma a favor de don Francisco Martínez Marín como 
autor

l 
de la proposición más ventajosa entre las ad~itidas, 

con a baJ'a f 'd dIO 10 100 . ti o reC1 a e ,por respecto a los preclOs 
P02fel presupuesto de contrata, de 2.499.377,28 pesetas. 

ob . Declarar la validez del acto de la subasta de las 
l/las. de pavimentación de la calzada de las calles del 
l1acon Ven ' D 1 A de M ;, ceJo y o ores rmengot, y aceras en el paseo 
dica ~no~ .~randes, celebrada el día 2 del actual, y adju­
Ló r ef1U1ttvamente la misma a favor de don Dionisia 
,.:~ Díaz Guerra, como autor de la proposición más 
POr ~~sa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 0,10 
trata d respecto a los precios tipo del presupuesto de con-

22 e 2.052.882,25 pesetas. 
obras 'de Decl~rar la .~alidez de! acto de la subasta de las 

paVlnlentaclOn de las calzadas de la calle ele Vi-
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cente Camarón y avenida de los Apóstoles, celebrada e! 
día 2 del actual, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de don Miguel Miguel Llorente, como autor de la 
proposición más ventajosa entre las admitidas, con la baja 
ofrecida del 11,5 por 100 respecto a los precios tipo del 
presupuesto de contrata, de 1.059.354,12 pesetas. 

23. Aceptar la cesión de una parcela, de 76,56 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 28 
de la calle de Antonia Lancha, propiedad de don Floberto 
Fraile Pascual, necesaria para el ancho oficial de la citada 
vía pública. 

24. Aceptar la cesión de una parcela, de 19,95 metros 
cuadrados de superficie, procedente de la finca número 48 
de la calle de Villaamil, propiedad de don Francisco García 
de Andrés, necesaria para el ancho oficial de la citada vía 
pública. 

25. Expropiar una parcela, de 62,53 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de Pedro Tejeira, necesaria 
para vía pública, propiedad de don Eugenio Guerra Martín, 
por el justiprecio de 1.439,44 pesetas, fijado en sentencia 
firme de la Sala La de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial, con cargo a la partida 644 del vigente 
presupuesto. 

26. Dejar sobre la mesa una propuesta de aceptar por 
avenencia, en retasación, el precio de 1.467.088 pesetas, para 
la expropiación de una parcela, de 130,99 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 
con vuelta a la de Lope de Rueda, propiedad de la Com­
pañía de María (Padres Marianistas), necesaria para la 
regularización de la manzana. 

27. Disponer que la Corporación se muestre parte en 
el recurso contencioso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial por 
Red de Publicidad Exterior (S. A.) contra el decreto del 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos por el que se le 
denegó ' la autorización para instalar anuncios en la glo­
rieta de Ruiz Jiménez y calles de Alberto Aguilera y Santa 
Cruz de Marcenado. 

Hacienda 

28. Aprobar un gasto de 16.315 pesetas, importe de la 
participación que corresponde percibir al personal Inspector 
Interventor del arbitrio del 3 por 100 sobre apuestas en los 
frontones en la cantidad líquida recaudada durante el mes 
de julio último, de conformidad con 10 establecido en el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 13 de 
mayo de 1959, con cargo al crédito consignado en la par­
tida 18 del vigente presupuesto, cuyo importe deberá ser 
recogido en la primera nómina única que se confeccione. 

29. Rectificar el acuerdo, de 27 de julio de 1966, por 
el que se autorizó la adquisición de seis unidades automó­
viles, cuatro tipo berlina y dos tipo furgoneta, para servi­
cios varios y de urgencia, mediante el procedimiento de 
concurso, en el sentido de que tal adquisición se realice 
conforme al pliego de condiciones aprobado, pero por con­
cierto directo, de acuerdo con la autorización contenida 
en el artículo 61 de la Ley Especial, debiendo declararse 
desierto el concurso convocado, y facultar al señor Inge­
niero Jefe del Servicio de Talleres Generales y Transportes 
para que formalice las adquisiciones con las entidades cons­
tructoras que propone, siendo de aplicación el gasto de las 
mismas con cargo al crédito ya contraído por el acuerdo de 
referencia. 

30. Aprobar un gasto de 122.750 pesetas para reinte­
grar a la Junta de Socorro y Asistencia Social del distrito 
de Tetuán el importe de las indemnizaciones satisfechas 
a los vecinos desalojados de las fincas números 21 de la 
calle de Salamanca, 17 de la de Juan Pantoja, 28 de la de 
Hernani y 32 de la del Cubillo, declaradas en ruina inmi-

951 

Ayuntamiento de Madrid



21 de agosto de 1967 

nente, con cargo al crédito consignado para estas aten­
ciones en la partida 742 del vigente presupuesto. 

31. Aprobar un gasto de 208.882 pesetas para reinte­
grar al Servicio de Acopios el importe de los materiales 
suministrados a las dependencias y Servicios municipales 
durante el mes de junio último, según relación de Patri­
monio número 7, con cargo a los créditos consignados para 
estas atenciones en los capítulos II, VI Y VII del vigente 
presupuesto. 

32. Aprobar un gasto de 539 pesetas, importe de la 
indemnización por daños ocasionados al vehículo matrícu­
la M-426422, asegurado en la Compañía Munat, por el 
del servicio municipal número 66, en accidente de tráfico 
ocurrido el día 28 de noviembre del pasado año, y su abono 
con cargo al crédito consignado en la partida 741 del vigente 
presupuesto. 

33. Aprobar un gasto total de 33.294.740,66 pesetas 
para abonar el importe de sesenta y dos certificaciones por 
obras y trabajos realizados por diferentes contratas, con 
cargo a los capítulos II, VI Y VIII del vigente presupuesto. 

34. Aprobar un gasto total de 741.018,93 pesetas para 
satisfacer el importe de una certificación y tres facturas por 
suministros realizados a dependencias y Servicios muni­
cipales, con cargo a los capítulos II y VIII del vigente pre­
supuesto. 

35. Aprobar un gasto total de 264.017 pesetas para 
satisfacer el importe de dos relaciones de facturas por su­
ministros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al 
capítulo VIII del vigente presupuesto. 

36. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno sito en la calle de la 
Isla de Oza, sin número, con fachada a la de Turégano, 
de la Ciudad de Puerta de Hierro, en la que son enaje­
nantes don Aurelio Martín-Borregón Gómez y don Ben­
jamín Martín-Borregón y adquirente doña María Luisa 
Jiménez Altolaguirre, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de solar resultante de obras de sa­
neamiento y mejora interior de grandes poblaciones acogido 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en 
relación con la de 18 de marzo de 1895, y por aplicación 
de 10 establecido en el artículo 520-1-f) de la vigente ley 
de Régimen local y en la correspondiente Ordenanza. 

37. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un terreno sito en la calle de 
Clara del Rey, 65, en la que es enajenante Inmobiliaria 
Bilbao (S. A.) y adquirente don Miguel Millán Gómez, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
solar resultante de obras de saneamiento y mejora interior 
de grandes poblaciones acogido a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, en relación con la de 18 de 
marzo de 1895, y por aplicación de 10 establecido en el ar­
tículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local y en la 
correspondiente Ordenanza. 

38. Declarar exentas de pago del arbitrio de plus valía 
en las transmisiones de los pisos quinto derecha y primero 
izquierda de la finca número 8 de la calle de Gutiérrez 
Solana, en las que es enajenante don Angel Serrano Molina 
y adquirentes don Enrique Jiménez-Arnáu Torrente y don 
Julio del Val Caturla, teniendo en cuenta que se trata de 
primera transmisión de solares resultantes de obras de sa­
neamiento y mejora interior de grandes poblaciones acogidos 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en 
relación con la de 18 de marzo de 1895, y por aplicación 
de 10 establecido en el artículo 520-1-f) de la vigente ley 
de Régimen local y en la correspondiente Ordenanza, y de­
jando sin efecto la liquidación practicada. 

39. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en las transmisiones de los pisos segundo B, terce­
ro B y primero A de la finca número 13 de la calle del 
General Orgaz, en las que es transmitente don José María 
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~ 
Rubio Vergara y adquirentes doña María de las Me 
Arias Macias, don Eduardo Terrico Ruiz y otra r~ed_ 
Valentina Arroyo Ruipérez, respectivamente, tenie; d °na 
cuenta que se trata de primera transmisión de solares

1 ° en 
tantes de obras de saneamiento y mejora interior de g res:l-
poblaciones acogidos a los beneficios de la ley de

ra
; t> 

diciembre de 1953, en relación con la de 18 de n df 
de 1895, y por aplicación de 10 establecido en el a:~rzo 
lo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local y e lCU

Ia
-

correspondiente Ordenanza. 11 

40. Conceder a doña María de la Concepción Ve t 
rra Armada la exención de pago del arbitrio de so~: e: 
sin edificar correspondie!lte a la finca número 265 der~ 
ca~retera de Aragon, .~el11end~ :n cu~nta que la misma e tá 
sUjeta a una ordenaclon admll11stratlva que impide su edi­
ficación, por 10 que es de aplicación 10 establecido en 
el artículo 504-2.° de la vigente ley de Régimen local 
y base 10 de la Ordenanza reguladora de la exacción de­
biendo originarse, en consecuencia, su baja en matricula 
con efectos desde el 1 de enero del año en curso, fecha 
en que comienza el período siguiente al de la petición con 
retirada del cobro y anulación de cuantos recibos s~ en­
cuentren pendientes de pago, y desestimar la devolución 
de cantidades abonadas con anterioridad a la reclamación 
interpuesta. 

41. Interponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia que ha estimado la recla­
mación promovida por don Florentino González Mayor 
sobre exacción del arbitrio con fin no fiscal sobre edifica­
ción deficiente relativo a la finca número 58 de la calle de 
Antonio de Leyva. 

42. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por el Tribunal E conómicoadminis­
trativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por doña Enriqueta Cantos-Figuerola Sainz de 
Carlos y otros sobre exacción del arbitrio de plus valia 
correspondiente a la transmisión de las fincas números 7 
de la calle de Benito Gutiérrez y 33 de la de Ferrer del Río. 

43. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución dictada por el Tribunal Económicoadl11il~i,s­
trativo de la Provincia que ha estimado la reclamaclOn 
promovida por don Eusebio Sánchez Navarro sobre exac­
ción del arbitrio de bebidas espirituosas y alcoh?les en r,e­
lación con la intervención de 30.690 litros de V1l10 comun 
embotellado. 

44. Acatar y cumplir en sus propios términos~ de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contenc~o~o, 
la resolución dictada por el Tribunal Económicoad1111~,s· 
trativo de la Provincia que ha estimado la reclan~aclOn 
promovida por Financiera e Inmobiliaria InternaclO.na!, 
Sociedad anónima (Fincosa), sobre exacción del arbltr;o 
de plus valía correspondiente a la transmisión de la parc~a 
número 5, manzana 7, polígono B, del sector de la averu a 
del Generalísimo. . d 

45 y 46. Aprobar las relaciones de fincas beneficla
lJ

as 
. 1 A . t n las ca eS por las obras ejecutadas por e yuntalmen o e d 

que se relacionan, así como las cuotas que c~rreto~~ 
abonar a cada uno de sus propie.tario s~ <;l~e han SIdo s ja ue 
de conformidad con las bases de lmposlclOn aprobada Y q se 
alcanzan en total, para cada obra, las cantidade~. qUt~ la 
citan, y que se haga saber a los interesados, me l~ ido 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 eBsta . ~~das 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de aCle 
locales: 1 aJle de 

Obras de calzada, aceras y alcantarillado en d a ~ntol1io 
enlace de la Colonia de los Almendrales Y calle e 
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===== , que alcanzan 9.268,49 pesetas por alcantarillado, 
~~0'5 64 pesetas por calzada y 3.917,09 pesetas por 
4J't·- , 
acer~tras de calzada en la calle de Berja, que alcanzan en 

tal 866.770,12 pesetas. 
lo 47 Conceder, accediendo a lo solicitado por Sor Felisa 
F á~dez Fuentes, la exención de pago de la cuota en 
ernepto de contribución especial por alumbrado asignada 

co~c finca número 68 de la calle de Rodríguez San Pedro, 
a a iedad de las Reverendas Hermanas de la Caridad de 
pr~ Vicente de Paúl, por tratarse de un edificio destinado 
aactividades benéfico docentes, al que es aplicable lo dis­

a uesto en el artículo 472 de la ley de Régimen local de 1955. 
p 48. Apropiar una parcela, de 24,59 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca sita en la 
calle de Astorga, con vuelta a la de la Vereda del Carmen, 
propiedad de la Coope~ativa Benéfica C. L. y. H., por ser 
necesaria para regulan zar esta finca y, por tanto, bene­
ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 95.006 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor 
del Ayuntamiento, e ingreso de su importe por la Sociedad 
interesada en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 137, del 
vigente presupuesto ~e ingr~s?s, y que :=tI ot~rgarse la 
licencia de obras que ttene so}¡cltada la Sociedad mteresada 
se tengan en cuenta las disposiciones de los artículos 142 
y siguientes de la vigente ley del Suelo y Ordenación urbana 
y se indique concretamente en el acuerdo el plazo en que 
habrán de comenzarse y terminarse las mismas, al ritmo 
normal de edificación que se señale, de acuerdo con el plan 
o proyecto de urbanización que afecte al solar objeto de la 
apropiación. 

49. Apropiar una parcela, de 56,23 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 69 
de la calle de López de Hoyos, propiedad de don Lázaro 
Carda Sanz y don Sabino Villas Sanz, por ser necesaria 
para regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la 
adecuada ordenación del sector, por el precio de 1.086.364 
pes~tas, prev.ia inscripción de la parcela a favor del Ayun­
tamIento, e mgreso de su importe por los interesados en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto, y que 
~I otorgarse la licencia de obras que tienen solicitada los 
I?teresados se tendrá en cuenta las disposiciones de los ar­
IIcu.l?s 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo y Orde­
naCIOn urbana, y se indicarán concretamente en el acuerdo 
el. plazo en ~ue habrán de comenzarse y terminarse las 
mIsmas, al 1'1tmo normal de edificación que se señale, de 
acuerdo co~ el plan o proyecto de urbanización que afecte 
al solar objeto de la apropiación. 
d 50. Apropiar una parcela, de 122,45 metros cuadrados 
/ superficie, sobrante de vía pública, a la finca número 6 
~ la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali pro-

I
Ple?ad de Burner (S. A.), por ser necesaria para' regu-
anzar esta finca t b fi' 1 d d o d' y, por anto, ene Closa para a a ecua a 
r e~la~Ión del sector, por el precio de 2.204.100 pesetas 

prevIa 111S • • , d ' . c1'1pclOn e la parcela a favor del Ayuntamiento 
e Ingreso de' 1 S" ' VI ' su Importe por a oCledad mteresada en 
ala ores 1l1dependientes y auxiliares del presupuesto, y que 
int o orgarse la licencias de obras que tiene solicitada el 
tíc~~~:a~ se t.en~rá en cuenta las disposiciones de los ar­
nac" 2 Y slgUlentes de la vigente ley del Suelo y Orde-

IOn urbana . d' , el pI ' Y se 111 Icara concretamente en el acuerdo 
lUas az~ ~n que habrán de comenzarse y terminarse las mis­
con' ~ r{tmo normal de edificación que se señale, de acuerdo 
obje~ ~ an o proy~ct?, de urbanización que afecte al solar 

e la aproplaclOn. 
51 A . 

de sup fi ~roplar una parcela, de 21,56 metros cuadrados. 
de la erl Cle, sobrante de vía pública, a la finca número 15 
Ptopi~ ; ~e los Crisa~temos, con vuelta a la de Cantueso, 
rrez poa e don Manano y don Manuel Alvarez Gutié-
,rsern' . ecesana para regulan zar esta finca, y por 
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tanto, beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 83.308 pesetas, previa inscripción de la 
parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su importe 
por los interesados en el capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 137, del vigente presupuesto de ingresos, y que al 
otorgarse la licencia de obras que tienen solicitada los inte­
resados se tengan en cuenta las disposiciones de los artícu­
los 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo y Orde­
nación urbana, y se indique concretamente en el acuerdo 
el plazo en que habrán de comenzarse y terminarse las 
mismas, al ritmo normal de edificación que se señale, de 
acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que afecte 
al solar objeto de la apropiación. 

Acopios 

52. Convocar concurso público para la contratación del 
suministro de 3.800 camisas blancas y 1.900 corbatas negras 
con destino al personal del Cuerpo de Policía Municipal, 
por darse los supuestos previstos para la excepción de su­
basta y concurso-subasta del artículo 37-3, en relación con 
el 13-2 del vigente reglamento de las Corporaciones locales, 
con sujeción al pliego de condiciones facultativas y eco­
nómicoadministrativas redactado al efecto, debiendo el gasto 
que por tal motivo se ha de producir, calculado en 938.600 
pesetas, aproximadamente, abonarse con cargo a la par­
tida 184 del vigente presupuesto. 

Enseñanza 

53. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de construcción de un grupo escolar de doce secciones 
y otros servicios en la unidad vecinal Nuevo Batán, en la 
carretera de Extremadura, celebrada el día 3 del actual, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de don Angel 
Suárez Gómez, en representación de Construcciones y Es­
tudios Toisón (S. A.), como autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida del 14,30 
por 100 respecto a los precios tipo del presupuesto de con­
trata, de 5.152.870,73 pesetas. 

54. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de ampliación del grupo escolar República del Brasil, 
sito en la avenida de los Fueros, celebrada el día 3 del 
actual, y adjudicar definitivamente la misma a favor de 
don Angel Suárez Gómez, en representación de Construc­
ciones y Estudios Toisón (S. A.), como autor de la propo­
sición más ventajosa entre las admitidas, con la baja ofrecida 
del 15,50 por 100 respecto a los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 4.664.639,89 pesetas. 

Cultura 

55. Retirar para nuevo estudio una propuesta de apro­
bación de un gasto de 29.000 pesetas para sufraO'ar el des­
plaz~miento de la Banda Municipal a Majadal~onda, con 
1110ttvO de los actos de inauguración de las nuevas instala­
ciones del Canal de Isabel n, a los que asistió Su Excelencia 
el Jefe del Estado. 

Seguridad y Policía Municipal 

56. Prorrogar por dos meses, contados a partir del 
22 del actual, el contrato, suscrito en virtud de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno de 14 y 19 de octu­
bre del pasado año, con Servicios y Aparcamientos (S. L.) 
para la retirada y traslado de los vehículos abandonados 
o mal estacionados en la vía pública a los locales munici­
pales establecidos al efecto y de éstos a los de la Empresa, 
o directamente a éstos, siempre de acuerdo con 10 ordenado 
por la Delegación de Seguridad y Policía Municipal, de 
conformidad con las estipulaciones contenidas en el mismo. 
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57. Prorrogar por dos meses, contados a partir del 
día 22 del actual, el contrato, suscrito, en 22 de octubre 
de 1966, con Servicios y Aparcamientos (S. L.) en vir­
tud de los acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 14 y 19 de octubre del pasado año, para la retirada 
y transporte de los vehículos y material desde su depósito, 
en los locales municipales de Méndez Alvaro y la Bom­
billa, a los terrenos propiedad de la Empresa sitos en Ma­
jadahonda o cualquier otro lugar idóneo que tenga al efecto, 
previa conformidad de la Administración Municipal. 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

58. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes convenios, la contratación, con arreglo al 
procedimiento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, 
de la ley 108/ 1963, de 20 de julio, de 82 operarios para el 
Servicio de Parques y Jardines, por plazo de cuatro meses, 
con el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad 
de personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a cada empleado la retribución de 
2.275 pesetas mensuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría. 

Tercero. Disponer que los contratos que se extiendan 
se ajusten a las condiciones usuales de este tipo de con­
venios, y que el gasto a que den lugar se aplique al crédito 
consignado en el capítulo I, artículo 1.0, concepto 32, par­
tida 69, del vigente presupuesto; y 

Cuarto. Que el presente acuerdo se ponga en conoci­
miento de la Dirección General de Administración Local, 
a los efectos prevenidos en el precepto legal citado en el 
apartado primero. 

Urbanismo y Obras 

59. Interponer recurso contenciosoadministrativo ante 
la Sala correspondiente de dicha jurisdicción de la Audiencia 
Territorial contra los acuerdos del Jurado Provincial de 
Expropiación, fechas 17 de mayo y 14 de julio últimos, 
por los que se justipreciaron en 3.395.876,40 pesetas cuatro 
parcelas de terreno, que se expropian en las calles de López 
de Hoyos y Valentina Gutiérrez, con superficie total de 
1.255,50 metros cuadrados, necesarios para la regularización 
de la calle de López de Hoyos y trazado de otra nueva, 
siendo la finca propiedad de la Residencia de Nuestra 
Señora de la Paz, de los Hermanos de San Juan de Dios. 

Se levantó la sesión a las doce y veinticinco minutos 
de la tarde. 

Alcaldía Pre,idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Mercedes García Hernández, para alpargatería 
y venta de detergentes, como ampliación, en la calle de los 
Artistas, 35. 
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Don Jesús Manuel Viacambre y Cambre, para o .. 

en la calle de Alberto Aguilera, 30. flcma 
Don Juan Valeriano González del Río para t b 

b· d ' a ern como cam lO e nombre, en la travesía de la Com d a, 
Don José Gómez Gancedo, para salón de juegos a re, 8. 

tivos en el paseo de Extremadura, 148. recrea_ 
Don Alberto Sampere Camps, para academia en I 

de los Hermanos Miralles, 61. a calle 
. Urba:1~zadora Santa ~aría (S. A), para domicilio 

cla1 y oflcmas en la avelllda del Generalísimo 64 so-
Club Atlético de Madrid, para expedición 'de billet d 

espect.áculo~ deportivos en l~ calle del General Ricardo:~ 72
e 

Hldroelectnca del Guad!ela (S. A), para oficina en l' 
calle del Marqués del Riscal, 2. . a 

Maquinaria y Recambios (S. A), para oficina y v I . . en a 
por mayor de maqumana en la calle de la Povedilla 9 

Don José María Bayón Castro, para oficina en la call~ d' 
las Hileras, 4. e 

Don Antonio Fossati Calvi, para venta de libros en la 
calle de San Bernardo, 97 y 99. 

Don Rafael J uliá V élez, para venta de papel pintad 
en la calle del Pilar de Zaragoza, 71. o 

Pic (S. A), para oficina y domicilio social en la calle 
de Víctor de la Serna, 26. 

Don Pío Estévez Puga, para contratación de automóvi­
les de abono en la plaza de San Vicente de Paúl, 2. 

Don Manuel Borrajo Lozano, para contratación de aula. 
móviles de abono en la plaza de San Vicente de Paúl 2. 

Asociación Publicitaria Española (S. A), para ofici;las 
y domicilio social, como ampliación, en la calle de Pedro 
Muguruza,4. 

Phillips Petroleum Spain Inc., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Pedro Muguruza, 1. 

Don Manuel Enrique Castro Fernández, para venta de 
confecciones, como cambio de nombre, en la calle de Modesto 
Lafuente, 45. 

Doña Victoria Rodríguez Canseco, para perfumería, 
mercería y paquetería en la calle de Gaztambide, 60. 

Orejas y Maillo (S. A.), para exposición de material 
científico y de oficina en la calle de Martín de los Beros, 65. 

Don Miguel Rodríguez Rodríguez, para venta de artícu­
los de mercería y perfumería, confecciones y alpargatería, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de los 
Artistas, 32. 

Herrera (S. L.), para oficina y domicilio social en la calle 
de Hermosilla, 87. 

Doña Fuensanta García Hernanz, para venta de artícu­
los de mercería, paquetería y papelería 'en la calle del Mar­
qués de Viana, 7. 

Don Nicolás Angel Sánchez Casado, para cambio de 
novelas en la calle de Molina, 25. ., 

Don Pablo Fransen Rasmussen, para estudio fotogra-
fico en la calle del Príncipe, 9. . 

Ormedi (S. L.), para venta por mayor de materIal de 
escritorio y artículos de papelería en la calle de San Ber­
nardo 97 y 99. 

Don Manuel Espinosa Gallar, para venta de tableros 
y molduras en la calle de Benigno Soto, 9. 

Don Cristóbal Ramírez Moreno, para v.enta de, calzad¡o 
en la calle de Ribadavia, bloque 37, letra A, tIenda numero .. 

Don Pedro Moreno Martín, para pescadería en el barrIO 
de Puerto Chico, casa 28. , la 

Doña Adelaida Parrondo Díaz, para casquen a en 
calle de Ibiza 8 (Mercado de Ibiza puesto número 61). d ' , , e es 

Don Pedro Blanco Sevillano, para casa de huesp 
en la calle de Gaztambide, 59. . la 

Oikos (S. A), para instalar un tanque de juel-ml en 
calle de Goya, 79. , 'to de 

Inmobiliaria Urbis (S. A.), para instal.ar u~ depoS! 
juel-oil en la calle de la Estrella Polar, S111 numero. 
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Pascual Mayoral Rubiano, para lechería en el 

~onde puerto Chico, bloque 20. 
barr~o Pedro Casado Rabanal, para venta de comestibles, 

on ro liación, en la calle de Concepción Jerónima, 1. 
con~o~ Xntonio González Díaz, para taller de zapatería 

l aseo de Extremadura, 210. , 
en ~~ña Ernestina Medrana Casado, para cafetena y res­

te en el paseo de Extremadura, 342. 
taU~n Antonio Rodríguez Herranz, para taller de carpin­

, en la calle de María Pedraza, 11. 
ten~on Servando E stévez Agudo, para venta de comestibles 

f· lbres en la calle de la Alegría de Oria, 7. 
y tan ' M ' . , 11' Don Pablo Martmez artmez, para carl11cena y sa c 11-

th 'a en la calle de la Peña Ambote, sin número. 
e~~n Manuel Nicolás Ibáñez, para carnicería en la calle 

de la Virgen del Val, Mercado de San Pascual, puesto 

número 39. 
Don Juan Sánchez Fernández, para perfumería, como 

ampliación, en la calle de Apolinar Fernández Gredilla,. ,2. 
Don Marcos Bermúdez Infante, para taller de reparaClOn 

de aparatos de radio y de televisión en la calle de Casa In­
fantes 10 (El Pardo). 

D~ña Adriana Mansilla Medina, para venta de artículos 
de limpieza, como ampliación, en la Colonia del Tejar, 
bloque A, portal 3 (El ~ardo). . . 

Don Victoriano RublO RublO, para despacho de tmte 
en la Ciudad de los Angeles, bloque 92, local C. 

Doña Rosario Merino Zurita, para venta de artículos 
de ferretería, limpieza y aparatos eléctricos en la calle de 
Escosura, 19. 

Don Francisco F errera Corrales, para almacén de pasta 
de sopa en la calle de María Guzmán, 37. 

Don Carlos Nieto Martín, para venta de tejidos, como 
ampliación, en la calle de Escosura, 9. 

Don Javier Parra Rojo, para oficina en la calle de An­
tonia Mercé, 8. 

Doña María del Carmen V ázquez Jiménez, para merce­
ría, perfumería y artículos de limpieza, como ampliación, 
en la calle de San Bernardino, 22. 

Don Antonio Manzano Sánchez, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de Ramón 
Sainz, 34. 

DENEGACIONES 

Trazzo (S. L.), para decoración y revestimientos en la 
calle de Velázquez, 157. 

Don Antonio F ernández Ruiz, para taller de zapatería 
ellla calle de Constancia, 15. 

. Madrid, 21 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secre­
tano general, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

~U'''''' '' ''I''''''' ' U''''U''''I''U ' II''I'II'II''''' ' ''''I ,""I,'j,O"'\"I"I"\"¡"\""""I"I"tl0l,',,'1101"\""'1"1""'1"1"\"1 

Secr etaría General 

ANUNCIOS 

d ~enciendo en 1 de octubre del corriente año el cupón trimestral 
e Intereses de 1 E •. .. 1 1 bl' . . d . os mprestItos mUI11Clpa es, os o IgaClOl11stas po-
ran

l 
presentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, 

~ le Negociado 2.° (Recepción de Valores de la Sección de Deuda 
Al n.g~esos de Presupuestos Extraordinarios de la Intervención 

unlclpal) a t' d 1 lila' ,par Ir e día 1 de septiembre próximo, de once de la 
gua:~na ~ u~a de la tarde, en cuya oficina se les canj eará por res­
de E os _IndIspensables para hacer efectivo su importe en el BanC{) 

spana a . d M d . ' partir e la fecha de su vencimiento. 
a nd 16 de d 1967 P A - . ral, el Ofi'. agosto e .-.. del senor Secretano gene-

clal mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

21 de agosto de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Hernández Galán proyecta establecer una taberna, como 
ampliación, en la casa número 30 de la calle de Luis Claudia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d(' 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Miguel Parreño Villara proyecta establecer una taberna en 
la casa número 12 de la calle de Miguel San Narciso. 

Las personas que se consideren afectadas rle algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Tejedano Blanco proyecta establecer un salón de juegos re­
creativos en la casa número 28 de la calle de Javier de Miguel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 16 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Inter 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa 
número 6 de la glorieta de Quevedo . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio García Cucarella proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 13 de la calle de San Marcelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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21 de agosto de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Instituto So~ial León XIII proyecta instalar un tanque de gas 
propano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Román Echagüe proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa 
número 2 de la calle de Chile. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 17 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emérito Jiménez proyecta establecer un café bar en la casa núme­
ro 54 de la calle de Bretón de los Herreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Sánchez Toro proyecta establecer una fábrica de aparatos 
y utensilios de hojalata y aluminio en la casa número 6 de la calle 
de Julio Aguirre. 

Las personas que se consideren afectadas de aigún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Campillo Tissie proyecta establecer una imprenta en la casa 
número 64 de la calle de Dolores Barranco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito' ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, i ,contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del de . creto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
A . 'd MIl b N' mento de ChVl ades olestas, nsa u res, OClVas y Peligrosas al R' . 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eglllltn 
Domingo Fernández Alba proyecta establecer una carbone ~ue dar 
casa número 5 de la calle de Florencia Llorente. na en la 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. , POr ell. 

pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
. , ' urantt 

el plazo de qUll1ce dlas naturales, a contar desde el de la fech 
bl ' .. d 1 t . 1 b' a de pu lcaClOn e presen e anuncIO, as o servaClOnes pertinentes. 
Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario 

ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. gene· 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d: 
Angel Solórzano Bolonio proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 28 de la calle de Tordegrillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene. 
ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Concepción Ramiro Vela proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 77 de la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Antera Insausti Cordón proyecta establecer una tienda para 
la venta de aves, huevos y caza en la casa número 95 de la carre· 
tera de Aragón, puesto número 15. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto ~o 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento e 
, , . R' imeo 

Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pehgrosas al eg d 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público ~ue o~ 
Fructuoso Martínez proyecta establecer un bar en la casa numero 

de la Plaza Mayor. - ello 
, d dI' modo por Las personas que se consideren afecta as e a gun . d te 

Id' P . dencla uran 
pueden exponer por escrito ante la Alca la reSl 'h 'de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde 'el de la !ec a . 

. b' pertinentes. publicación del presente anuncio, las o servaClOnes . ene' 
Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor SecretartO g 

ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
mplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cU 
66 de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de ~ 9'd ' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
ActlVI a . . , d M d 'd . 1 'bl' d . I del MUnICIpIO e a n , se anuncIa a pu ICO que on 
EspecIa b . del Val proyecta establecer una ta erna y restaurante en la 
LUIS 11 " MIl' úmero 1 del ca eJon e IZO. 
casaL n personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ed as exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pu le~O de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el p a . 1 b' . 

bl
' ción del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 

pu lea 
Madriá, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene-

I I Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 
ra , e 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
:ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Carretero V élez proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 4 de la calle de Fernando Díaz 

de Mendoza. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABn6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Ibáñez Sevilla proyecta establecer una cafetería y bar en 
la casa número 21 de la calle de Evaristo San Miguel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Martínez Alvarez proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón número 9. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de Quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~e 19~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E chvI.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
l!~peclal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

Iguel Peso M r . , c h o ma proyecta establecer un taller de reparaclOn de 
oc Les en la casa número 6 de la calle de Armengot. 
p das personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
e~e len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pazo 'de q ' . .l' . 
pub!" ', . U111ce I.1las naturales, a contar desde el de la fecha de 

Icaclon del . t . lb' .. M' presen e anuncIO, as o servaclOnes pert111entes. 
fal e~dnd: .18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene-

, OfICIal mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

21 de agosto de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eugenio Martín González proyecta establecer una tablajería en el 
Mercado de Canillas, cajón número 26. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Villa López proyecta establecer una casquería en la casa 
número 8 de la calle del Arroyo (galería de alimentación, puesto 
número 11). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Nájera Ortiz proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 17 de la plaza de los Hermanos Falca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Marín Moreno proyecta establecer una tienda para la venta de 
huevos y pollos en la casa número 4 de la calle de Martínez Seco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABnÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres. Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Abascal Fernández proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de la Villa de Vallecas, puesto número 22. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación deÍ presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, Ann6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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21 de agosto de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Ml.1nicipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Toledano proyecta establecer una cafetería en la casa nú­
mero 15 de la calle del Arenal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Lagarón Hernández proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 10 de la travesía del Conde Duque. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Jacoba Labrador Ovejero proyecta establecer una imprenta en la casa 
número 2 de la calle de Julio Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alberto Nieto Diego proyecta establecer un taller de manipulado de 
papel en la casa número 29 de la calle de Athos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pt)r ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Meléndez Velasco proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 18 de la calle de Argente. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del de . creta 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ~e~t.o dt 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qUe et~~ 
Nacional de Cooperativas de Consumo proyecta establecer una lltOn 

rativa en el Mercado del barrio de San BIas. coope. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo po 

. '. r ello pueden exponer por escnto ante la Alcaldla Presidencia d 
. , ' urante 

el plazo de qumce dlas naturales, a contar desde el de la fech 
bl ' " dI ' 1 b' a de pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario 

ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. gene· 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régime~ 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Emilio Pérez Merino proyecta establecer un bar en la casa 
número 25 de la calle del Cardenal Cisneros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Duphard (S. A.) proyecta establecer un laboratorio en la casa núme­
ro 3 de la travesía de la Comadre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f'/teZ-oil en la 
casa número 48 de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966 de 25 de marzo por el que se acomoda el reglamento de 
Activid~des Molestas, In~alubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que. com~­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fu.el-0I1 en a 

casa número 41 de la calle del Corazón de María. 11 
- 'd r e o Las personas que se consideren afectadas de algun mo o po t 

. , P 'd . a duran e pueden exponer por escnto ante la Alcaldla resl encI , d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 

Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. . ene-
Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor SecretariO g 

ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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P
lirniento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cUIU 966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
de ~ 'd'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Aco

vt
. ~ del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cole­

~~a Nuestra Señora de la Merced proyecta instalar un tanque 
gto ¡ el il en una casa sin número de la calle de José Luis de 
de lIe -O 

Arr~e. ersonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
d s ~xponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pu
e le~o de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

el pa . 1 b' . publicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertme~tes. 
Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretano gene­

ral, el Olicial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fltel-oil en la 
casa número 39 de la calle del Corazón de María. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.- P . A. del señor Secretario gene­
ral, el Olicial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 'Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de ft~e l-oil en la 
casa número 46 de la calle de Clara del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Olicial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Duna 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en la casa nú­
mero 21 de la calle de Miguel Angel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el pl.azo de quince días naturales, a contar desde el de la' fecha de 
publtcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
d

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
e 1966 de 2S d A . . ' e marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

¿ bVt.dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

J pectal del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
uan Díaz L. . 

n' ayna proyecta mstalar un tanque de fuel-ofl en la casa 
Umero 3 de 1 . La a cuesta de Santo Dommgo. 

Plled s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
el len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' PUbli '. qUll1ce las naturales, a contar desde el de la fecha de 

Mcacl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
adnd 18 d . d 19 7 - . 131 1 O '. e agosto e 6 .-P. A. del senor Secretano gene-

, e ficlal mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

21 de agosto de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ovidio Bravo Martín proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 4 de la avenida de Moratalaz, polígono Z. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo Santiago Ranero proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 36 de la calle del Lago Cons­
tanza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Olicial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Antonio García Suárez proyecta establecer un taller de car­
pintería en la casa número 86 de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERA S. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Duna 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en la casa núme­
ro 21 de la calle de Miguel Angel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Olicial mayor, ABDóN SAINZ BROGERA S. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Díaz Díaz proyecta establecer un taller de pulidor en la 
casa número 54 de la avenida de la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* :1: * 
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21 de agosto de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Josefa del Pilar González Fernández proyecta establecer un taller 
de imprenta y encuadernación en la casa número 20 de la calle de 
San Isidro Labrador. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Paulino Bardera Bardera proyecta establecer un taller de inyec­
tado de plástico en la casa número 28 de la calle de Sabanero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lucio Sánchez Iglesias proyecta establecer una mantequería y venta 
de fiambres en la casa número 113 del barrio de Puerto Chico. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edi­
torial Católica (S. A.) proyecta establecer un almacén cerrado de 
libros en la casa número 19 de la calle del Sófora. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Cuenca Villoro proyecta establecer una agencia distri­
buidora en la casa número 10 de la calle de Quintana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por_ escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el -plato de quince días naturales, a contar- desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * :i' 
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~ 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2 ° del d . ecreto~ 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regla 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al ~?t~ de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público eglmen 
M I L ' L ' . I qUe don anue opez opez proyecta 111sta ar un anuncio lumino 
casa número 52 de la calle de Alonso Cano. so en la 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
. , POr ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldla Presidencia d 
. , ' urante 

el plazo de qU111ce dlas naturales, a contar desde el de la fech 
bl ' " dI' lb' a de pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaclOnes pertinentes. 
Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario 

ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. gene-

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artícul~ 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Abdón Ruiz Aguiluz proyecta establecer una lechería en la casa 
número 15 de la calle de Salas Barbadillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicolás Chinchón González proyecta establecer una lechería en la 
casa número 1 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo -2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Gómez Moraleja proyecta establecer una taberna en la casa 
número 16 de la calle de Lucio del Valle. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame~¡I? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reg

1l11en 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Aparicio Martín proyecta establecer una taberna, .c0

1l10 

cambio de nombre, en la casa número 32 de la calle de Vicente 

Martín Arias. 110 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e te 

. , P ~ ~ ~~ pueden exponer por escrito ante la Alcaldla resl en , eh de 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de. la fe a 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertment.es. e-

. I - S cretano gen Madrid, 19 de agosto de 1967.-P. A. de senor e 
ral, el Oficial mayor, ABo6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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P
limiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cUJ1l 
966 de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 

de ~ 'd'des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
"'CUVI a ., d M d 'd . 1 'bl' d ~ • . 1 del Municipio e a n , se anuncia a pu ICO que ona 
E pecl\a pérez de Tena Díez proyecta establecer una pensión 
Margan 
. a número 16 de la calle del Prado. 
en lacas . , 

personas que se consideren afectadas de algun modo por ello 
Las exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

puedlen de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el pazo . ., 

l
· '0' n del presente anuncIO, las observacIOnes pertmentes. pub IcaCI 

Madrid, 19 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene-

1 Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 
ral, e 

* * * 
En cUJ1lplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Aectivid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio . de M~drid, se anuncia al público q~e don 
Antonio Regino ValenCIa PadIlla proyecta establecer un alqUIler de 
automóviles con exposición en la casa número 21 de la calle de 

San Mateo. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Germán Borreguero Clemente proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 380 de la avenida de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Gerardo García ]iménez proyecta establecer una taberna 
ell la casa número 21 de la calle de Calatrava. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento oe 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

!e ~9~, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
EChvldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Talle­
res Joyeros (S. L.) proyecta establecer un taller de joyería en la 
casa número 21 de la calle de Pedro Heredia. 
p ~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello t len exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

Pazo de . d' pubr " qumce las naturales, a contar desde el de la fecha de 
1~cacl~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

ral, e~dnd, .19 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
OficIal mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

21 de agosto de 1967 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Bermúdez Doallo proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 22 de la calle de las Infantas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Vázquez Herráez proyecta establecer un bar restaurante, 
como ampliación, en la casa número 76 de la avenida de! Gene­
ralísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Felisa ]iménez ]iménez proyecta establecer una fábrica de quesos, 
como ampliación, en la casa número 10 de la calle de Argüeso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Menéndez Fernández proyecta establecer un bar en la casa 
número 214 de la plaza de Pinaza (San Cristóbal de los Angeles). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marino Benito Riesgo proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado de San Pascual. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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21 de agosto de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco García Vázquez proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 226 de la avenida de Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden ex poner por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * ~: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones San Martí (S. A.) proyecta establecer una oficina en la 
casa número 11 de la calle de Orense. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Vicioso proyecta establecer un restaurante y cafetería 
en la casa número 13 de la calle de Felipe Moratilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral , el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Cuesta García proyecta establecer un taller mecánico en 
la casa número 66 de la calle de la Oca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de agosto de 1967.-P . A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Gálvez Baena proyecta establecer una tienda de ultramarinos 
en la casa número 124 de la avenida de Palomeras (segunda fase), 
torre 5, local l. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 19 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Ofi cial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2 ° del d 

. ecreto 8411 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el regl 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a~~?t~ lit 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público eguna. 
Juan Marín Moya proyecta establecer un bar, como ampr q~: don 
la casa número 5 de la calle del Zaratán. laclon, en 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia ~r ello 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' f ~an!t 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent ec de es. 

Madrid, 21 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROGERAS. gene· 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que do~n 
Francisca Nicolás Seco proyecta establecer un bar en la casa núm~ 
ro 1 de la calle de Manuel Gascón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene. 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Mac1rid, se anuncia al público que don 
Crescencio Calvo Blázquez proyecta es tablecer una huevería en la 
casa número 1 de la calle de Francisco Brizuela. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1967.-P. A. de! señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Tejerina Valdés proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle del Comandante Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1967.- P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglam~t? de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Reglmen 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
Pedro Fernández Fernández proyecta establecer una tienda para na 
venta de huevos, aves y caza en la casa números 43 y 51 de la ca e 

de Antonio López. 110 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e te 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dU~aI~e 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de. la fec a 
publicación del presente anuncio, las observaciones pert1l1en~es. _ 

. A d 1 - SecretarIO gene Madnd, 21 de agosto de 1967.-P. . e senor 
ral, el Oficial mayor, AnDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
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:::::::=== 
Plimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

En cum 966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
de ~ 'd' des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~CItVI a . . ' d M d 'd . 1 'bl' . . 1 del MUniCIpIO e a n, se anunCIa a pu ICO que 
E:~clda y Ros (S. A.) proyecta instalar un tanque de jueZ-oil en la 
Alclon o . 
. ' mero 16 de la calle de la AntraCIta. 
cas~u personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ede~ exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

pO 1 zO de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
el pa . lb ' . bl' ción del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu ;~drid, 21 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
:ctivid~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Sabugal Garda proyecta establecer una estación de engrase 

lavado en la casa número 6 de la calle del Pradillo. 
y Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROCERAS. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Anta Vega proyecta establecer un bar, como ampliación, en 
la casa número 4 de la plaza de San Miguel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROCERAS. 

* *' * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Justo García García proyecta establecer un autoservicio de alimen­
tación en la casa número S de la calle de la Esgrima. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROCERAS. 

* *' * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Espe~ial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
~Iho Gelado Lorenzo proyecta establecer un restaurante en la casa 

numero 2 de la calle del Teniente Coronel Noreña. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e :~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Pu ~caci~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
r 1 adrtd, 21 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
a, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROCERAS. 

* * *" 

21 de agosto de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Basilio Lozano Sastre proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 4 de la plaza de la Rendición de Breda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROCERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Isabel Flores Fernández proyecta establecer una marisquería en la 
casa número 193 del camino de la Laguna. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isaías del Río de Diego proyecta establecer una perfumería y dro­
guería en la casa número 3 de la calle del Lago Salado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fer.ha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABoóN SAINZ BROGERAS. 

*- * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Babil Casanova Elorz proyecta establecer una pastelería y venta de 
fiambres en la casa número 19 de la avenida de Oporto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Luisa Conejo García proyecta establecer un taller de encua­
dernación en la casa número 1 de la calle de García de la Cuesta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1967.-P. A. del señor Secretario gene­
ral , el Oficial mayor, ABD6N SAINZ BROGERAS. 

* * * 
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21 de agosto de 1967 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 rle marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cintas 
Industriales Adhesivas (S. A) proyecta establecer un depósito y venta 
de cintas engomadas en la casa número 15 de la calle de María 
Magdalena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo. de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1967.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Andrés Martínez Jiménez proyecta establecer una droguería, perfu­
mería y papelería en la casa número 361 de la calle de López de 
Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1967.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
.2special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Fuentes Bernardo proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 16 de la calle de la Aduana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1967.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nociva~ y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Herranz Sastre proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 5 de la plaza de Setúbal. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1967.-P. A del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jaime López Valcárcel proyecta establecer una casa de huéspedes 
en la casa número 15 de la calle del Olivar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
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-=== pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la' f uhr<IIJlt 

bl ' "' di ' 1 b' ec a lit pu IcaClOn e presente anuncIO, as o servaClOnes pertinent 
. 67 P es. Madnd, 21 de agosto de 19 .- . A del señor SeCretario 

ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. gene. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament &.lo 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ? de 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público qu!~en 
Luis González López proyecta establecer una droguería y perf ~ 

, umena 
en la casa numero 69 de la calle de Rocafort, bloque 480. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr 11 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia du e t

O 

, ran e 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 21 de agosto de 1967.-P. A del señor Secretario gene. 
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Pallarés Piñeiro proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 16 de la calle de Momtenni. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1967.-P. A del señor Secretario gene. 
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Sánchez López proyecta establecer un taller de reparaciones 
eléctricas de automóviles en la casa número 3 de la calle de la Virgen 
de la Roca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 21 de agosto de 1967.-P. A del señor Secretario gene· 
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Frank MiIler proyecta establecer una tienda para la venta por mayor 
de marcos, molduras y esculturas de talla y taller y venta por may?r 
de obras en cabello en una casa sin número de la calle de Belvls. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
. , P 'd 'a durante pueden exponer por escnto ante la Alcaldm reSl enCl , 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent:s. 

Madrid, 21 de agosto de 1967.-P. A del señor Secretano gene­
ral, el Oficial mayor, ABnóN SAINZ BROGERAS. 

* * * 

==================================================================================~ 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 20 de septiembre de 1967 
==================================================================================~ 
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